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Morelia, Caquetá, septiembre diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

DEMANDADO JUAN CARLOS MAHECHA OLIPIO 

RADICACIÓN: 2021-00023-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0155 

 

Ingresa al despacho el expediente de la referencia, en virtud de haberse 

recibido memorial mediante el cual la entidad ejecutante pretende se decrete 

medida cautelar de embargo y retención de saldo bancario. 

 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS Y DECISIÓN: 

 

Mediante escrito anterior, pretende la entidad ejecutante como medida 

cautelar, el embargo y retención de las sumas de dinero que el demandado 

posea en cuentas corrientes o de ahorro o bajo cualquier otra modalidad en 

el establecimiento financiero BANCO GNB SUDAMERIS con sede en la ciudad 

de Ibagué, por lo que pretende la apoderada ejecutante, se libren las 

comunicaciones correspondientes ante la entidad ya mencionada para hacer 

efectiva la medida.  

 

FUNDAMENTOS LEGALES Y DECISIÓN: 

 

Siendo procedente se accederá a lo pretendido respecto del embargo y 

retención de los dineros depositados en cuentas de ahorro o corrientes o 

bajo cualquier otra modalidad que posea el demandado JUAN CARLOS 

MAHECHA OLIPIO, en el establecimiento bancario GNB SUDAMERIS con sede 

en la ciudad de Ibagué y para ello se hace  necesario oficiar a la entidad 

financiera o bancaria señalada en precedencia determinándose que la cuantía 

máxima del embargo será la suma de TREINTA MILLONES DE PESOS 

($30.000.000.00), atendiendo la exigencia señalada en el numeral 10 del art. 

593 del C.G.P. 

 

Se accede a lo pretendido, toda vez que la solicitud se enmarca dentro de los 

eventos de excepción al principio de inembargabilidad señalado en el art. 594 

del C.G.P. 

 

En consecuencia, el JUZGADO, 

 

R E S U E L V E  

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero que el 

demandado JUAN CARLOS MAHECHA OLIPIO, posea en cuentas corrientes o 

de ahorros o bajo cualquier modalidad en el establecimiento Bancario GNB 

SUDAMERIS, con sede en la ciudad de Ibagué. 

 

SEGUNDO: EXPÍDANSE las comunicaciones pertinentes ante la entidad 

bancaria y financieras señalada, advirtiéndose que con el recibo de la 
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comunicación queda consumado el embargo, limitándose la medida cautelar 

a la suma de TREINTA MILLONES DE PESOS ($30.000.000.00). 
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